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� 
·JJ SENADO 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: ) 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Sefior Presidente: 

···•--

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo 

Me complazco an someter a la aprobación congresional, por 

conducto de ese elevado cuerpo, el anexo proyecto de ley mediante 

R r U<f\ Jt MI lt:AN 

el cual se derogan los artículos 2, 3, 4 y 5 de la Ley No. 549, del 

26 de Julio de 1933, que afectaban a Gimnasio Escolar y a espectácu

los públicos deportivos la parcela de terreno de Ciudad Trujillo, an

tigua Santo Domingo, comprendida entre las calles Pina, José Gabriel 

García, Oambronal y la Zona Marítima, y se declara que, an consecuen

cia, dicha parcela de terreno, perteneciente al Distrito de Santo Do

mingo, sucesor de la antigua Común d& Santo Domingo, en virtud del 

articulo 1 da la Ley No. 549, artículo que no se deroga, podrá ser 

objeto de cualquier acto de enajenación que autorice la Cámara de Di

putados de acuerdo con lo prescrito por la Constitución, en las par

tes de dicha parcela que no se hubieren utilizado o se utilizaren pa

ra vías públicas. 

La afectaci6n para Gimnasio Escolar y espectáculos públicos 

deportivos que establecían los artículos 2, 3, 4 y 5 de la Ley No.549, 

ya citada, no tiene objeto en la actualidad, toda vez que la Capital 
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de la República cuenta ya en su parte N. O. con un amplio y mo

derno Hipódromo y Campo de Deportes, perteneciente al Distrito 

de Santo Domingo, por donación que le hizo el Estado hace algún 

tiempo, y que es el sitio donde se han concentrado desde su inau-

guración las principales actividades deportivas de 

fa 
en 

tria y Libertad 

ciudad. 
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PRESIDE 

Recib, ' •--. -. ·· ·· ······· · ··· 
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�notad.; �a •a CC" {>0-i�dáa.· 0Tr�"i1.
i

i�-�····D�-s�·Do 
Despechada •· 

señor doctor 
oisés García ella, 

Presidente ad-hoc del Senado, 
Ciud ad. 

Señor Presidente: 

L ..... ....,_ .. 1'::1. •·••······· ··
···· ····•·. 

Le aviso recibo de su oficio núme
ro 331 de fecha 14 de Junio corriente, junto al cual 
remitió usted a esta Camare., después de haber sido 
aprobado por el enado,un proyecto de ley por cuyo 
medio se derogan los artículos 2, 3, 4 y 5 de la Ley 
No.549, del 26 de julio de 1933, que afectaban a Gim
nasio Escolar y a espectáculos públicos deportivos 
la parcela de terreno de Ciudad Trujillo, antigua San
to Domingo, comprendida entre las calles Pina, José 
Gabriel García, Cambronal y la Zona arítima. 

Este asunto fué aprobado por la Cá
mara de iputados Ell sesión e elebrada hoy y remitido 
al Poder �jecutivo para los fines constitucionales 
de lugaro 

r o  re�� 
la --Gama.re. de Diputados. 

jg 
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REPUBLICA DOMINICAI\A 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

, um. 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Se~ or res id ente : 

Ciudad Truj illo, 
istrito de Santo Domingo, 

23 de junio de 1945. 

Por ene rgo del celentísi o Señor Presidente 
de la República me es gr�to informarle que la Ley 
que deroga los artículos 2, 3, 4 y 5 de la }o.549, 
del 26 de julio de 1� 33, que declaraba para gimnasio 
escolar y espectáculos públicos los terrenos del an
tiguo Campo de Deportes, ha sido promulgada con fecha 
de hoy registrada bajo el ro.93U 

Le saluda mu 

he 
o. 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CO ID� IDO: us l e p tul d 11 d lioa cuenta 
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Número: 

EL CONGRESO N!CIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPOBLICA 

CONSIDERANDO: Que la Capital de la República cuenta ya con un 

amplio y moderno Hipódromo y Campo de Deportes, perteneciente, por do

nación del Estado, al Distrito de Santo Domingo y situado en la parte 

N. O. de la ciudad; y que, en conseoueneie., no tiene objeto ya. la afec

tación legal del terreno que ocupó basta fines de 1943 el Gimnasio Es

colar, denominado también Campo Deportivo Municipal o Campo Municipal 

de Deportes, a fines deportivos, dispuesta por los artículos 2 al 5 de 

la Ley No. 549, del 26 de Julio de 1933, 

HA D.ADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se derogan los artículos 2, 3, 4 y 5 de la Ley No. 549, 

del 26 de Julio de 1933, que afectaban a Gimnasio Esaolar y a espectácu

·los públicos deportivos la parcela de terreno de Ciudad Trujillo, anti

gua Santo Domingo, comprendida entre las calles Pina, José Gabriel Gar

cía, Cambronal y la Zona Marítima. 

Art. 2.- En consecuencia, dicha parcela de terreno, perteneciente 

al Distrito de Santo Domingo, sucesor de la antigua Común de Santo Do

mingo, en virtud del artículo 1 de la Ley citada anteriormente, artícu

lo que no se deroga, podrá ser objeto de cualquier acto de enajenación 

que autorice la Cámara de Diputados, en las partes de dicha parcela que 

no se hubieren utilizado o se utilizaren para vías públicas. 

DADA 
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